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\ MÁrR1c RE: .e una parte, TESORERÍA DE LA SEGURIDAD SOCIAL RNC 4-01-51707-8, entidad 
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é\¼� · a y descentralizada del Estado Dominicano adscrita al Ministerio de Trabajo, en virtud
. ··· 1:i'e a Ley 13-20 del 7 de febrero del año 2020, que modifica la Ley No. 87-01 que crea el Sistema 

, 
de manera conjunta se denominarán 

Dominicano de Seguridad Social, con su domicilio y asiento social en la Avenida Tiradentes No. 
33, Torre Presidente Antonio Guzmán, Sto piso, sector Naco, de esta ciudad de Santo Domingo; 
debidamente representada por su Tesorero el señor HENRY SAHDALÁ DUMIT, dominicano, 
mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.      , domiciliado 
y residente en esta ciudad, quien, para los fines del presente contrato, se denominará 
LA ENTIDAD CONTRATANTE o por su propio nombre, indistintamente; 

Y de la otra parte: GRUPO TECNOLOGICO ADEXSUS SRL, RNC 101-87625-5, sociedad comercial 
organizada de conformidad con las leyes de la República Dominicana, con domicilio social 
ubicado en la Avenida Pedro Henríquez Ureña No. 18, en el sector Gazcue, de esta Ciudad de 
Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, debidamente representada por su 
Gerente el señor ALEJANDRO FIDENCIO MONTAS RUIZ, dominicano, mayor de edad, soltero, 
portador de la cédula de identidad y electoral No.  , domiciliado y residente en esta dudad, 
quien en lo que sigue del presente Contrato se denominará EL PRESTADOR DE SERVICIOS o 
por su razón social, indistintamente; 

En lo 
TECNOLOGICO 

que sigue del 
ADEXSUS 

presente 
SRL, 

Contrato, LA TESORERÍA DE LA 
LAS 

SEGURIDAD 
PARTES. 

SOCIAL Y 
GR�P.eE\ '--��,t>- A 5lc,/ '-,0 "'.'�-

PREÁMBULO 
I; '/'.s,S � 

r � � CONSIDERANDO: Que, LA TESORERIA DE LA SEGURIDAD SOCIAL en fecha veintisiete<f27) del _¡;;. 
mes de julio del año dos mil veintidós (2022) convocó a participar en el proceso de Cor

r

ij)r,aJr,X 11 'i) .,. " 

Contrataciones Públicas bajo la modalidad de Comparación de Precios No. TSS-CCC-CP-2022-
0007, para la Adquisición de Licencias Informáticas. 

a EL PRESTADOR DE SERVICIOS vía correo electrónico institucional el resultado del Proceso 
conforme al Cronograma establecido por el Departamento de Compras en fecha veinte (20) del 
mes de septiembre del año dos mil veintidós (2022). 
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NDO: Que LA ENTIDAD CONTRATANTE, ha constatado que EL PRESTADOR DE

\
k hf leg , en cumplimiento a lo previsto en el Articulo 112 del Reglamento de Ap|icacién de la

$3”er ‘ ?zeynd?cmpras aprobado mediante Decreto No. 543-12 de fecha seis (06) del mes de septiembre
‘?*---.f’f’0"degf a?o dos mil cloce (2012), ha presentado Ia Garantia de FieI Cump|imiento de Contrato.

CONSIDERANDO: Que, Ia Ley 340-06 de fecha dieciocho (18) de agosto del dos miI seis (2006),
sobre Compras y Contrataciones Pablicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, y su

posterior modificacic’m contenida en la Ley 449-06, de fecha seis (06) de diciembre del dos mil

seis (2006), establece entre Ios procedimientos de compras y contrataciones Ia modalidad de

Comparacién de Precios.

CONSIDERANDO: Que, eI Articulo 17 de la referida Ley, establece Ia tabla contentiva de Ios

factores mediante Ia cual se determina Ios umbrales topes que sirven de base para |a seleccién

del Procedimiento a aplicar en un proceso de Comparacién de Precios.

CONSIDERANDO: Que, Ia Resolucién PNP-1-2022 de fecha tres (03) del mes de enero del dos mil

veintidés (2022), de la Direccién General de Contrataciones PUincas (DGCP), establece Ios

umbrales para Ios procesos de Compras y contrataciones publicas aplicables para el a?o dos mil

veintidés (2022).

CONSIDERANDO: Que, Reglamento No. 293-11 de fecha doce (12) del mes de mayo del a?o dos

mil once (2011), de Impuestos Internos, en su articulo 4 literal C establece cuales son |as

operaciones no sujetas aI impuesto sobre la renta, en el cual dispone Io siguiente ”La

transferencia de derechos de autor, propiedad industrial, permisos, Iicencias y otros derechos que
no impliquen Ia transmisién de un bien mueble corporal”, por consiguiente Ia adquisicién de

Iicencias informa’ticas implica Ia explotacién de un derecho de propiedad industrigigq?é'f?b'{5>\
concede e| titular del mismo.

‘

'

“~‘

x ‘

\

CONSIDERANDO: Que, de acuerdo a |as disposiciones establecidas mediante eI Deéreto No:!‘7:1-

21 el cual crea eI Gabinete de Transformacién Digita| de fecha ocho (08) del mes d'e febkerdudel

a?o dos mil veintiuno (2021), el Ministerio Administrative de la Presidencia (MINPR‘E‘).,por medio

de la comunicacién No. MINPRE-DMI-2022-38emitida en fecha primero (01) del me‘stie febrero
del a?o dos mil veintidés (2022), informé que en lo adelante todos los procesos de cdmpras y

contrataciones relacionados a gobierno digita| deben contar con la validacién y autorizacién de

la mesa de Gobierno Digita|, previo a su convocatoria.

CONSIDERANDO: Que, por consiguiente y en cumplimiento a la comunicacién No. MINPRE-D

2022-38, LA ENTIDAD CONTRATANTE mediante el Oficio N0. DA-TSS-2022-4558 de fe

veintidés (22) del mes de junio del 2022, solicité Ia aprobacién We no objecic’m para Ilevar a ca 0

el proceso de Licencias Informéticas, a la Oficina Gubernamental de Tecnologl'as de

Informacic'm y Comunicacic’m (OGTIC), en sus funciones de Secretaria Técnica del Gabinete de

Transformacién Digital.

4,3
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CONSIDERANDO: Que, en respuesta a lo anterior, Ia O?cina Gubernamental de Tecnoléé’vas?gInformacion y Comunicacién (OGTIC), mediante eI Informe Solicitud de AutorizaciénNo?1m 7

"

-

0133122, otorga a LA ENTIDAD CONTRATANTE Ia autorizacion para la adquisicion de Licéri’c?“ R D
Informéticas, por lo que, en efecto dispone: ”Luego de revisar la documentacién aportada

'

verificar la solicitud y sus soportes, evaluamos Ias especificaciones técnicas y consideramos que
cumplen con todos los aspectos necesarios requeridos y no solapan ningdn proyecto que haya de
ejecutarse desde la Agenda Digital 2030”.

FOR LO TANTO, y en el entendido de que el anterior preémbulo forma parte integral del presente
contrato.

LAS PARTES HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

ARTfCULO 1: DEFINICIONES: Siempre que en el presente Contrato se empleen Ios siguientes
términos, se entenderé que significan lo que expresa a continuacién:

o Contrato: EI presente documento.
o Especificaciones Técnicas o Términos de Referencia: Caracten’sticas fundamentales que

abarcan todas Ias formas de ejecucién, materiales para la adquisicic’m de Bienes y
servicios.

- Monto del Contrato: El importe se?alado en el Contrato.
o Oferente/Proponente:Persona fisica o juridica que brinda un producto o servicio
o Prestador De Servicio: Oferente/Proponenteque, habiendo participado en el proceso de

compras y Contrataciones, resulta adjudicatario del Contrato y suministra productos de
acuerdo con Ias bases administrativas.

0 Garantl'a de Fiel Cumplimiento:Herramienta juridica de respaldo, orientada a proteger,
resarcir o asegurar eI cumplimiento de Ias obligaciones asumidas por el Proveedor como
consecuencia de la suscripcién del contrato con el Estado.

ARTI'CULO 2. DOCUMENTOS CONSTITUYENTES DEL CONTRATO: Los siguientesdofchmentos“forman parte integral e insustituible del presente contrato, y EL PRESTADOR DE SERVICIOSreconoce cada uno de éstos como parte intrinseca del mismo:
g;

v

a) Especificaciones Técnicas de la Entidad Contratante
b) Propuesta Técnica y Econémica eI Prestador de Servicios
c) Garantl'a de Fiel Cumplimiento presentada por el Prestador de Servicios
d) Certificacion que establece fecha de lnicio y fin y/o vigencia de Ias partes entregadasg?

“Wm“: ,

W J Asm‘
1/0\Iel Prestador de Servicios °WEQARTICULO 3: OBJETO: EL PRESTADOR DE SERVICIOS, por medio del presente ContratovEVIsAcompromete a suministrar bajo la modalidad de venta LA ENTIDAD CONTRATANTE, Ias L___icencias

SQL Server Standard y el soporte por un periodo de tres (3) a?os de Software Assurance, de
acuerdo a Ios términos indicados en Ias especificaciones técnicas y Ias propuestas técnicas y
econémica del Prestador de Servicios, bajo Ias condiciones que més adelante se indican: "

CONTROLY ANALISIS
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DESCRIPCléN

Licencia SQL Server Standard
j/CANTIDAD

2 4 - SQL Server Standard 2019 para 8 cores
- Microsoft®SQLSvrStandardCore Sngl License/

SoftwareAssurancePack OLV 2Licenses NoLeveI

AdditionaIProduct CoreLic 1Year Acquiredyear
- 3 a?os de Software Assurance

PARRAFO I: EL PRESTADORDE SERVICIOSse compromete a entregar a més tardar cinco (05) d|'as

Iaborables a LA ENTIDAD CONTRATANTE a partir de la certificacic’m del contrato emitido por la

Contralon’a General de la Repdbhca, Ia certificacién que establezca la fecha de inicio y fin y/o
vigencia de Ias partes entregadas por el Prestador de Servicios.

PARRAFO II: LAS PARTES acuerdan que, Ias Iicencias y soportes que integran eI objeto del

presente Contrato deberén reunir todos Ios requisitos de calidad en su ejecucién, acorde a lo

establecido en Ias especi?caciones técnicas y la propuesta econémica del PRESTADOR DE

SERVICIOS.

ARTiCULO 4: MONTO DEL CONTRATO: LAS PARTES convienen que el monto total a pagar por Ias

Licencias SQL Server Standard ha sido fijado en la suma de UN MILLON CUATROClENTOS

CINCUENTA Y UN MlL DOSCIENTOS DOS PESOS DOMINICANOS CON 52/100 (DOP$

1,451,202.52), distribuido de la forma siguiente:

CANTIDAD DESCRIPCIéN MONTO UNITARIO MONTO TOTAL

4 Microsoft®SQLSvrStandardCore DOP$ 362,800.63 DOPS 1,451,202,5_1_2_,\ w

Sngl License/
SoftwareAssurancePack OLV (a

2Licenses NoLeveI fig; A
AdditionaIProduct CoreLic

‘ Mk

1Year Acquiredyear 1; ,
x

3 a?os de Software Assurance
' f 1 “m

PARRAFO: EI presupuesto destinado para la ejecucién del presente contrato no genera obligacién
de page de su totalidad por parte de LA ENTIDAD CONTRATANTE, a favor de EL PRESTADORDE ”mm

SERVICIOS siendo éste meramente indicativo y procediendo Ia obligacién de p

exclusivamente en atencic’m a la entrega de manera satisfactoria de Ias Iicencias y sopo

adjudicados.

ARTI'CULO5: CONDlCIONES DE PAGO: EI pago seré realizado en pesos dominicanos (DOP) segl'm

se indica:
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0 Se realizaré un unico pago por la suma de UN MILLéN CUATROCIENTOS CIN
.

'

UN MIL DOSCIENTOS DOS PESOS DOMINICANOSCON 52/100 (DOPS 1, 451, , 025‘sz -'

(BA/yesta gestién de page se iniciaré una vez certificado el presente contrato por la Contréhpi “3

General de la Republica, y sea recibida de manera satisfactoria por la Direccion dé
Tecnologl'as de la Informacic’m y Comunicacion Ias Iicencias adjudicadas y asi como la
certificacic’m que avale su vigencia, previa presentacic’m de factura con Comprobante
Gubernamental, que seré pagada dentro de Ios treinta (30) dl'as Iaborables siguientes a
su fecha de vencimiento.

0 LA ENTIDAD CONTRATANTE podré solicitar a EL PRESTADOR DE SERVICIOS Ias
Certificaciones de la Direccién General de Impuestos Internos (DGII) y la Tesorerl'a de la
Seguridad Social (TSS), a fines de poder recibir eI pago correspondiente, por lo que, EL
PRESTADOR DE SERVICIOS deberé mantenerse en todo momento aI dia con sus
obligaciones fiscales y de seguridad social.

0 El pago se haré por transferencia bancaria a la cuenta que EL PRESTADORDE SERVICIOS
tenga registrada en Direccic’m General de Contabilidad Gubernamental (DIGECOG), por
lo que para contrato y recibir Ios pagos el suplidor debe encontrarse registrado como
beneficiario en la Direccién General de Contrataciones Pablicas y tener cuenta bancaria
registrada.

0 LA ENTIDAD CONTRATANTE realiza retencion del Impuesto Sobre la Renta de acuerdo
con Ias Normas Legales Vigentes de la Direccic’m General de Impuestos Internos(D611).

ARTICULO 6: DURACION DEL CONTRATO: EI presente Contrato tendré una duracio’n de tresrLO3)a?os contados a partir desde su suscripcion y/o hasta su fiel cumplimiento. ~

ARTI'CULO7: DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES: Los derechos y obligacioné?de cada
_

\

una de LAS PARTES son Ias que constan en la Especificaciones Técnicas que regulan el pre’é’énte‘
Contrato.

ARTICULO 8: MODIFICACIONES DEL CONTRATO: Cualquier modificacion a 105 términos y
condiciones del presente Contrato deberé hacerse por mutuo acuerdo entre LAS PARTES, por
escrito, mediante enmiendas numeradas cronolégicamente y la fecha de vigencia de cada una se
contaré a partir de la fecha de aprobacic’m realizada por LA ENTIDAD CONTRATANTE.

ARTICULO 9: CAUSAS DE TERMINACIONDE CONTRATO: El presente contrato terminaré por Ias
siguientes:

1. Por Ia Ilegada de la fecha de su término si se cumple con el tiempo establecido para el
suministro de Ias Iicencias y soportes adjudicados. @

2. Mutuo acuerdo entre LAS PARTES mediante documento escrito de descargo en cuyo cas
terminaré sin responsabilidad para LAS PARTES.

5
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uier momento, por decisic’m uni|atera| de LA ENTIDAD CONTRATANTE, bastando

($0 imgp?ev? oti?cacién a la otra parte con por lo menos treinta (30) dias de antelacién a la fecha

\_04MM M??g??la de terminacién, pudiendo ejecutar la Garantia de Fiel Cumplimiento de Contrato en
‘

Nf’l‘faf.Ellaércaso de falta grave de EL PRESTADOR DE SERVICIOS siempre que la misma no sea

originada por acontecimientos de Fuerza Mayor 0 Caso Fortuito para Ios siguientes cases:

a) En caso de que EL PRESTADOR DE SERVICIOS sea declarado insolvente, quiebre o

admita por escrito su incapacidad de cumplir con alguna o todas Ias obligaciones
asumidas en el presente contrato, sujeto aI resarcimiento de Ios da?os y perjuicios
que ocasionare.

b) En caso de EL PRESTADOR DE SERVICIOS ceda o transmita en cualquier forma Ios

derechos y obligaciones que Ie correspondan derivados de| presente contrato, sin

autorizacién previa de LA ENTIDAD CONTRATANTE.

c) En caso de que EL PRESTADOR DE SERVICIOS no cumpla con Ios objetivos o

condiciones establecidas en el presente Contrato, relativas al suministro de| servicio

adjudicado. LA ENTIDAD CONTRATANTE tendré obligacic’m de page exclusivamente
en atencién a la confirmacién de la renovacién de Ias Iicencias de manera satisfactoria

por EL PRESTADORDE SERVICIOS.

ARTICULO 10.- FUERZA MAYOR Y CASO FORTUITO: LAS PARTES, entienden y aceptan sin ser

Iimitativo por Fuerza Mayor y Caso Fortuito aI/Ios imprevisto(s) que no es/son posible(s) resistir

o evitar, como el naufragio, eI terremoto, huracanes, incendios o cualquier otro elemento de la

naturaleza, huelgas, paros, guerras, guerrillas, rebeliones, pandemias o cualquier otro

acontecimiento sanitario, estados de excepcién, disposiciones |egales posteriores que afecten' '

‘ "
wiry

directa o indirectamente, asi como aquellos que resulten imprevisibles, sdbitos, sorprgs'ivos,

insospechados.
5"

ARTiCULO 11.- GARANTiA: Para garantizar e| fiel cumplimiento de| presente Contratéi: EL

PRESTADOR DE SERVICIOS, hace formal entrega de una garantia de la empresa Compia‘?ia-

Dominicana de Seguros SRL No. 1-ch-10907 con vigencia desde el dia veintitrés (23) de| mes de

septiembre de| a?o dos mil veintidés (2022) hasta el dia veintitrés (23) de| mes de septiembre
de| a?o dos mil veinticuatro (2024) a favor de LA ENTIDAD CONTRATANTE, en cumplimiento con

Io establecido en el Articulo 112 de| Reglamento de Aplicacién aprobado mediante Decreto no.
(37m

543-12, por un valor de Cincuenta y Ocho Mil Noventa y Nueve Pesos Dominicanos Con Dollré ,

(DOP$ 58,049.00), Suficiente para cubrir eI cuatro por ciento (04%) de| monto adjudicado. g \D
o

PARRAFO I: EL PRESTADOR DE SERVICIOS se compromete y obliga frente a LA ENTIDA REV\5’°
CONTRATANTE a renovar de Garantr’a de Fiel Cumplimiento citada precedentemente, hasta

cubrir la vigencia de| presente Contrato.
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Garantl’a, independientemente del resto de acciones que Iegalmente proceden.

ARTI'CULO 12.- NULlDADES DEL CONTRATO: La violacic’m del régimen de prohibiciones
establecido en el Artl’cu|o 14 de la Ley 340-06, sobre Compras y Contrataciones Publicas de

Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha dieciocho (18) de agosto del dos mil seis (2006),

y su modificatoria, originaré Ia nulidad absoluta del Contrato, sin perjuicio de otra accic’m que
decida interponerLA ENTIDAD CONTRATANTE.

PARRAFO: La divisién del presente Contrato, con el fin de evadir Ias obligaciones de la Ley 340-

06, y de Ias normas complementarias que se dicten en el marco de este, seré causa de nulidad
de este.

ARTiCULO 13.- SOLUCION DE CONTROVERS|AS: LAS PARTES se comprometen a realizar sus

mejores esfuerzos para resolver en forma amigable Ios conflictos o desacuerdos que pudieren
surgir con relacién aI desarrollo del presente contrato y su interpretacién.

PARRAFO: Todo Iitigio, controversia o reclamacién resultante de este Contrato 0 relative aI

mismo, su incumplimiento, su interpretacién, su resolucién o nulidad sera’ sometido aI Tribunal
Contencioso, Tributario y Administrative, instituido mediante la Ley 13-07, de fecha cinco (05) de

febrero del dos miI siete (2007).

ARTiCULO 14.- INTERPRETACION DEL CONTRATO: El significado e interpretacién de Ios términos

y condiciones del presente Contrato se haré aI amparo de Ias Ieyes de la Republica Dominicana.

ARTiCULO 15.- LEGISLACIéN APLICABLE: La ejecucién del presente Contrato se haré de
conformidad con Ias Ieyes vigentes en la Repdblica Dominicana.

ARTI'CULO 16.- IDIOMA OFICIAL: EI presente contrato ha sido redactado en egpé?ol, que sé'r'é eI

idioma de control para todos Ios asuntos relacionados con el significado e inierprggtiaciég'de Ids

términos y condiciones del presente contrato. 33

Contrato, sélo tienen un propésito iIustrativo y no servirén como base para interprétar'él'a'rticul
ARTI'CULO 17.- TI’TULOS: Los titulos que siguen aI namero de 105 articulo‘éveln el presente

completo o alterar, modificar el significado de estos. é/s
(955m;76,2}1‘

ARTiCULO 18.- ACUERDO INTEGRO: EI presente Contrato, y sus anexos, contienen todo law
estipulaciones y acuerdos convenidos entre LAS PARTES; en caso de ambigUedad, duda o

desacuerdo sobre la interpretacién de este y sus documentos anexos, prevaleceré su redaccién.
Asimismo, se establece que, si alguna de Ias disposiciones de este Contrato se declara invélida,
Ias demés no serén afectadas y permanecerén plenamente vigentes.

(m g
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ARTI'CULO 19.- ELECCION DE DOMICILIO: Para todos Ios fines y consecuencias del presente
contrato, LAS PARTES eligen domicilio en Ias direcciones que figuran en la parte introductora del
presente contrato, en el cual recibirén vélidamente todo tipo de correspondencia o notificacién
relativa al presente contrato, su ejecucic'm y terminacién.

HECHO Y FIRMADO en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Republica Dominicana, a
Ios veintiséis (26) dias del mes de septiembre del a?o dos mil veintidés (2022). Cuatro (4)
originales del mismo tenor y efecto, uno para cada una de Las Partes y otro para Ios fines Iegales
correspondientes.

fD SOCIAL Por: GRUPO TECNOLOGICO ADEXSUS SRL
\:/'.J/~

Por: TESORERI'A DE LA SEGURID

3 mu n,
,

1"
‘

?x“
‘ "

/ “2:3
, u ._

, )
4.39 ‘

Ti" ,

WC ?txébs SRLM /Y SAHDALA
DugT ALEJ R0 FI/D?/NCIOmoms R’L‘iPz-‘U-‘fWSZ'?-E

, Tesor 0» “1 v// ~ Gerente

Yo, DRA. RAIZA VALENTINAPRESTOL ALMANZAR,dominicana, mayor de edad, casada, de este
domicilio y residencia, Abogada y Notario Publico de Ios del nt’xmero para el Distrito Nacional,
miembro activo del Colegio Dominicano de Notarios y titular de la Colegiatura Notarial numero
4189, con estudio profesional abierto en la calle Ernesto de la Maza #101 del sector Mirador
Norte CERTIFICOY DOY FE: que Ias firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia, Iibre
y voluntariamente,por Ios se?ores HENRY SAHDALA DUMIT y ALEJANDRO FIDENCIO MONTAS
RUIZ, de generales que constan, quienes me han declarado que son Ias mismas que acostumbran
a usar en todos sus actos publicos y privados. En la Ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional,
Capital de la RepL'Jinca Dominicana, a los veintiséis (26) dias del mes de septiembre del a?o dos
mil veintidés (2022).
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O q t-Am-i�: �- una parte, TESORERÍA DE LA SEGURIDAD SOCIAL RNC 4-01-51707-8, entidad
�%N���a y descentralizada del Estado Dominicano adscrita al Ministerio de Trabajo, en virtud 

- e· a Ley 13-20 del 7 de febrero del año 2020, que modifica la Ley No. 87-01 que crea el Sistema
Dominicano de Seguridad Social, con su domicilio y asiento social en la Avenida Tiradentes No. 
33, Torre Presidente Antonio Guzmán, Sto piso, sector Naco, de esta ciudad de Santo Domingo; 
debidamente representada por su Tesorero el señor HENRY SAHDALÁ DUMIT, dominicano, 
mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.         , 
domiciliado y residente en esta ciudad, quien, para los fines del presente contrato, se 
denominará LA ENTIDAD CONTRATANTE o por su propio nombre, indistintamente;

Y de la otra parte: FL BETANCES & ASOCIADOS SRL, RNC 1-30-06714-7, sociedad comercial 
organizada de conformidad con las leyes de la República Dominicana, con domicilio social 
ubicado en la Calle Armando Osear Pacheco no. 9, en el sector Urbanización Fernandez, de esta 
Ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, debidamente representada 
por su Administradora la señora ALEJANDRA TAMARA BARTULIS, argentina, mayor de edad, 
casada, portadora de la cédula de identidad y electoral No.           , domiciliada y residente 
en esta ciudad, quien en lo que sigue del presente Contrato se denominará EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS o por su razón social, indistintamente;

-:--;;=;:. .

En lo que sigue del presente Contrato, LA TESORERÍA DE LA SEGURIDAD SOClf\._(l' 'n' BE�A'�� ·
& ASOCIADOS SRL, de manera conjunta se denominarán LAS PARTES. 
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PREÁMBULO f * °E 

\ '{, 
CONSIDERANDO: Que, LA TESORERÍA DE LA SEGURIDAD SOCIAL en fecha veihlis)JrMri iljt; el
mes de julio del año dos mil veintidós (2022) convocó a participar en el proceso de· Eompras y 
Contrataciones Públicas bajo la modalidad de Comparación de Precios No. TSS-CCC-CP-2022-
0007, para la Adquisición de Licencias Informáticas. 

CONSIDERANDO: Que luego de agotadas las formalidades del proceso, el Comité de Compras y 
Contrataciones de la Tesorería de la Seguridad Social mediante No. CCC-64-2022, de fecha doce 
(12) del mes de septiembre del año dos mil veintidós (2022), adjudicó a FL BETANCES &

ASOCIADOS SRL el proceso para la adquisición del Ítems 1 correspondiente a Licencias Microsoft ...
Power BI Pro y el Ítems 4 correspondiente a Renovación Licencias Adobe Creative Cloud.

CONSIDERANDO: Que, en vista de lo anterior LA TESORERÍA DE LA SEGURIDAD SOCIAL notificó a EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS vía correo electrónico institucional el resultado del Proceso conforme al 
Cronograma establecido por el Departamento de Compras en fecha veinte (20) del mes de 
septiembre del año dos mil veintidós (2022). 
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Ta- ERDA
DO: Que LA ENTIDAD CONTRATANTE, ha constatado que EL PRESTADOR DE

~
. IOS:,f§en cumplimiento a lo previsto en el Articulo 112 del Reglamento de Aplicacién de la Ley

f/Wm?éaprobado mediante Decreto No. 543-12 de fecha seis (06) del mes de septiembre del

?d?gs. fil doce (2012), ha presentado Ia Garantl'a de FieI Cumplimiento de Contrato.
- o

o NaO0n—J
CONS|DERANDO:Que, Ia Ley 340-06 de fecha dieciocho (18) de agosto del dos mil seis (2006), sobre

Compras y Contrataciones delicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, y su posterior

modificacic’m contenida en la Ley 449—06, de fecha seis (06) de diciembre del dos mil seis (2006),

establece entre Ios procedimientos de compras y contrataciones Ia modalidad de Comparacién de

Precios.

CONS|DERANDO:Que, el Articulo 17 de la referida Ley, establece Ia tabla contentiva de Ios factores

mediante Ia cual se determina Ios umbrales topes que sirven de base para la seleccién del

Procedimiento a aplicar en un proceso de Comparacién de Precios.

CONSIDERANDO:Que, Ia Resolucién PNP-1—2022 de fecha tres (03) del mes de enero del dos mil

veintidés (2022), de la Direccién General de Contrataciones Publicas (DGCP), establece Ios umbrales

para Ios procesos de Compras y contrataciones pUincas ap|icables para el a?o dos mil veintidés

(2022).

CONS|DERANDO: Que, Reglamento No. 293-11 de fecha doce (12) del mes de mayo del a?o dos

mil once (2011), de Impuestos |nternos, en su articulo 4 literal C establece cuales son Ias

operaciones no sujetas aI impuesto sobre la renta, en el cual dispone Io siguiente ”La

transferencia de derechos de autor, propiedad industrial, permisos, Iicencias y otros derechos que

no impliquen Ia transmisién de un bien mueble corporal”, por consiguiente Ia adquisicic’m de

licencias informéticas implica |a explotacio’n de un derecho de propiedad industria| que nos

concede eI titu|ar del mismo.

CONSIDERANDO: Que, de acuerdo a Ias disposiciones establecidas mediante e| Depgep No. 71-

21 el cual crea eI Gabinete de Transformacién Digital de fecha ocho (08) del?me‘é‘??é $502,120 del

a?o dos mil veintiuno (2021), el Ministerio Administrative de la Presidencia;((MINPRE&)por ?lé'dio

de la comunicacic’m No. MINPRE-DMI-2022-38emitida en fecha primero (Q1) del ?s?e feb?gro

del a?o dos mil veintidés (2022), informé que en lo adelante todos Ios pzoceso?faé compfas y

contrataciones relacionados a gobierno digital deben contar con la validaéi’Qn y autorizacig’z? de

la mesa de Gobierno Digital, previo a su convocatoria. dif’ia',‘ _

CONSIDERANDO: Que, por consiguiente y en cumplimiento a la comunicacién No. MINPRE—DMl-

2022-38, LA ENTIDAD CONTRATANTE mediante eI Oficio No. DA-TSS-2022-4558 de fecha

veintidés (22) del mes dejunio del 2022, solicité Ia aprobacién y/o no objecién para Never a cabo

eI proceso de Licencias Informéticas, a la Oficina Gubernamental de Tecnologias de la

Informacién y Comunicacién (OGTIC), en sus funciones de Secretaria Técnica del Gabinete de

Transformacién Digital.
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Informacién y Comunicacién (OGTIC), mediante eI Informe Solicitud de Autorizaéi‘a’f??Nso?”If0133122, otorga a LA ENTIDAD CONTRATANTE la autorizacién para la adquisicién dé'$f@éb_9§gélgD/_Informéticas, por lo que, en efecto dispone: "Luego de revisar Ia documentacidn aporfada’,‘"
'

’

verificar Ia solicitud y sus soportes, evaluamos Ias especificaciones técnicas y consideramos quecumplen con todos los aspectos necesarios requer/‘dos y no so/apan ningdn proyecto que haya deejecutarse desde la Agenda Digital 2030”.

4 : aCONSIDERANDO: Que, en respuesta a lo anterior, Ia Oficina Gubernamental de Teéiéclo’
--

POR L0 TANTO, y en el entendido de que el anterior preémbulo forma parte integral del presentecontrato.
LAS PARTES HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

ARTI'CULO 1: DEFINICIONES: Siempre que en el presente Contrato se empleen los siguientestérminos, se entenderé que significan lo que expresa a continuacién:

o Contrato: EI presente documento.
o Especificaciones Técnicas o Términos de Referencia: Caractern’sticas fundamentales queabarcan todas Ias formas de ejecucién, materiales para la adquisicién de Bienes yservicios.
o Monto del Contrato: El importe se?alado en el Contrato.
o Oferente/Proponente:Persona ?sica o juridica que brinda un producto o servicio
o Prestador De Servicio: Oferente/Proponenteque, habiendo participado en el proceso de

compras y Contrataciones, resulta adjudicatario del Contrato y suministra productos deacuerdo con Ias bases administrativas.
o Garantl'a de Fiel Cumplimiento:Herramienta juridica de respaldo, orientada a proteger,resarcir o asegurar eI cumplimientode Ias obligaciones asumidas por el Proveedor comoconsecuencia de la suscripcién del contrato con el Estacip.

,

'

ARTfCULO 2: DOCUMENTOS CONSTITUYENTES DEL CONT?ATO:
‘Lios signigntes documentosforman parte integral e insustituible del presente contratb, y EL‘?RfESTAIIOR DE SERVICIOSreconoce cada uno de éstos como parte intrinseca del mismo:

a) Especificaciones Técnicas de la Entidad Contratante
b) Propuesta Econémica eI Prestador de Servicios
c) Garantl'a de Fiel Cumplimiento presentada por el Prestador de Servicios

r.d) Certificacién que establece fecha de inicio y fin y/o vigencia de Ias partes entregadas por Qkel Prestador de Servicios.
Vi“e) Cronograma de entrega.

ARTfCULO 3: OBJETO: EL PRESTADOR DE SERVICIOS, por medio del presente Contrato secompromete a suministrar bajo Ia modalidad de venta LA ENTIDAD CONTRATANTE, Ias Licencias WMicrosoft Power BI Pro v Adobe Creative Cloud, de acuerdo a los términos indicados en Ias “l

especificaciones técnicas y Ias propuestas técnicas y econémica del Prestador de Servicios, bajo /Ias condiciones que més adelante se indican:
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W1 10 - 1 a?o de soporte La entrega no deberé

- No. de parte: CFQ7TTCOLHSF exceder los cinco (05)
dias hébiles a partir de

Renovacién Licencias Adobe Creative Cloud Ia firma y registro de|
— Creative Cloud for teams All Apps contrato en la

4 6 Subscription Contralorl'a General de
- 1 a?o de renovacién y soporte Ia RepL'Jinca

DESCRIPCION
Licencias Microsoft Power BI Pro

ANTIDAD ; TIEMPO DE ENTREG/?
.

. a \

7to Nam“ .

- Government Level
- VIP Number: C8CBC1B39E9A608A153A
— Fecha Inicio Contrato: 24/06/2022
— Fecha termino de contrato: 24/06/2023
— No de Partes:652977SOBC01A12

PARRAFO I: EL PRESTADOR DE SERVICIOS se compromete a entregar, Ia certificacién que

establezca la fecha de inicio y fin y/o vigencia de las partes entregadas por el Prestador de

Servicios.

PARRAFO II: LAS PARTES acuerdan que, las Iicencias y soportes que integran eI objeto de|

presente Contrato deberén reunir todos |os requisitos de calidad en su ejecucién, acorde a lo

establecido en Ias especificaciones técnicas y la propuesta econémica de| PRESTADOR DE

SERVIClOS.

ARTI'CULO4: MONTO DEL CONTRATO: LAS PARTES convienen que el monto total a pagar por la

adquisicién Licencias Microsoft Power BI Pro v Adobe Creative Cloud y la prestacién de| Servicio

de soporte, ha sido fijado en la suma de TRESClENTOSVEINTlTRES MIL TRESClENTOSSESENTA

Y CUATRO PESOS DOMINICANOS CON 64/100 (DOP$ 323,364.64), distribuido de la forma

siguiente:

CANTIDAD DESCRIPClON MONTO ITBIS MONTO UNITARIO

UNITARIO TOTAL

10 Licencias Microsoft DOPS 4,851.28 0.00 DOPS 48,512.80

Power BI Pro

6 Renovacién Licencias DOPS 45,808.64 0.00 DOPS 274,851.84

Adobe Creative Cloud

MONTO TOTAL ADJUDICADO DOPS 323,36454

PARRAFO: El presupuesto destinado para la ejecucién de| presente contrato no genera obligacic’m

de page de su totalidad por parte'de ‘LA ENTlDAD CONTRATANTE, a favor de EL PRESTADORDE

SERVICIOS siendo éste meggamehte indicativo y procediendo |a obligacién de page

_

‘
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exclusivamente en atencién a la entrega de manera satisfactoria de Ias Iicencias
adjudicados.

ARTfCULO 5: CONDICIONES DE PAGO: El pago seré realizado en pesos dominicanos (DOP) segt’mse indica:

0 Se realizaré un (mico pago por la suma de TRESCIENTOSVEINTITRES MIL TRESCIENTOS
SESENTA Y CUATRO PESOS DOMINICANOS CON 64/100 (DOPS 323,364.64), esta
gestién de page se iniciara’ una vez certificado eI presente contrato por la Contraloria
General de la Republica, y sea recibida de manera satisfactoria por la Direccién de
Tecnologn’as de la Informacién y Comunicacién Ias Iicencias adjudicadas y asn’ como la
certificacién que avale su vigencia, previa presentacién de factura con Comprobante
Gubernamental, que seré pagada dentro de Ios treinta (30) dl'as Iaborables siguientes a
su fecha de vencimiento.

0 LA ENTIDAD CONTRATANTE podré solicitar 3 EL PRESTADOR DE SERVICIOS Ias
Certificaciones de la Direccic’m General de Impuestos Internbs(DGII) y lé'j'lfesoreria de la
Seguridad Social (TSS), a fines de poder recibir el pago gdrrespondiente}por lo que, EL
PRESTADOR DE SERVICIOS deberé mantenerse en tp‘do m’omeqto alijdia con sus
obligaciones fiscales y de seguridad social.

0 El pago se haré por transferencia bancaria a la cuenta que ELBRESTADOR DE SERVICIOS
tenga registrada en Direccién General de Contabilidad Gubernaméntal (DIGECOG), porlo que para contrato y recibir Ios pagos eI suplidor debe encontrarse registrado como
beneficiario en la Direccién General de Contrataciones PL'Jincas y tener cuenta bancaria
registrada.

0 LA ENTIDAD CONTRATANTE realiza retencién del Impuesto Sobre la Renta de acuerdo
con Ias Normas Legales Vigentes de la Direccién General de Impuestos Internos (DGII).

ARTfCULO 6: DURACION DEL CONTRATO: EI presente Contrato tendré una duracién de un (01)a?o contado a partir desde su suscripcién y/o hasta su fiel cumplimiento.

ARTI'CULO7: DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES: Los derechos y obligaciones de cada ?yxuna de LAS PARTES son Ias que constan en la Especificaciones Técnicas que regulan el presenteContrato.

ARTI'CULO 8: MODIFICACIONES DEL CONTRATO: Cualquier modi?cacién a 105 términos y ?condiciones del presente Contrato deberé hacerse por mutuo acuerdo entre LAS PARTES, porescrito, mediante enmiendas numeradas cronolégicamente y la fecha de vigencia de cada una secontaré a partir de la fecha de aprobacic’m realizada por LA ENTIDAD CONTRATANTE.
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1. Por Ia Ilegada de la fecha de su término si se cumple con el tiempo establecido para el

suministro de las licencias y soportes adjudicados.

2. Mutuo acuerdo entre LAS PARTES mediante documento escrito de descargo en cuyo caso

terminaré sin responsabi|idad para LAS PARTES.

3. En cua|quier momento, por decisic’m unilateral de LA ENTIDAD CONTRATANTE, bastando

previa notificacién a la otra parte con por lo menos treinta (30) dias de antelacién a la fecha

efectiva de terminacio’n, pudiendo ejecutar Ia Garantu’a de FieI Cumplimiento de Contrato en

el caso de falta grave de EL PRESTADOR DE SERVICIOS siempre que la misma no sea

originada por acontecimientos de Fuerza Mayor 0 Caso Fortuito para Ios siguientes casos:

a) En caso de que EL PRESTADOR DE SERVICIOS sea declarado insolvente, quiebre o

admita por escrito su incapacidad de cumplir con alguna o todas las obligaciones
asumidas en e| presente contrato, sujeto aI resarcimiento de Ios da?os y perjuicios

que ocasionare.

b) En caso de EL PRESTADOR DE SERVIClOS ceda o transmita en cua|quier forma Ios

derechos y obligaciones que Ie correspondan derivados del presente contrato, sin

autorizacién previa de LA ENTIDAD CONTRATANTE.

c) En caso de que EL PRESTADOR DE SERVICIOS no cumpla con |os objetivos o

condiciones establecidas en el presente Contrato, relativas aI suministro del‘s‘egvjcio

adjudicado. LA ENTlDAD CONTRATANTE tendré obligacién de page excllusivamé'r‘i‘fe?

en atencién a la confirmacién de la renovacién de las |icencias de manegé satisfaggfg‘orif
por EL PRESTADORDE SERVlCIOS. 5 (

A

, “V ‘

ARTICULO 10.- FUERZA MAYOR Y CASO FORTUITO: LAS PARTES, entienden y alce‘ptan sin ser ,

Iimitativo por Fuerza Mayor y Caso Fortuito al/Ios imprevisto(s) que no es/son posibfe(s,) ce§istir

o evitar, como el naufragio, el terremoto, huracanes, incendios o cua|quier otro elemento‘de la

naturaleza, huelgas, paros, guerras, guerrillas, rebeliones, pandemias o cualquier otro

acontecimiento sanitario, estados de excepcién, disposiciones |ega|es posteriores que afecten VAX
directa o indirectamente, asi como aquellos que resulten imprevisibles, sdbitos, sorpresivos,

\’

insospechados.

ARTI'CULO 11.- GARANTiA: Para garantizar eI fiel cumplimiento del presente Contrato, EL

PRESTADORDE SERVICIOS,hace formal entrega de una garantia de la empresa Patria SA No. FIZ-

1-3119-231926 con vigencia desde el dia veintitrés (23) del mes de septiembre del a?o dos mil

dos mil veintidés (2022) a favor de LA ENTIDAD CONTRATANTE, en cumplimiento con lo

establecido en el Articulo 112 del Reglamento de Aplicacién apr .

reto no. 543-
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12, por un valor de Tres Mil Doscientos Treinta y Tres Pesos Dominicanos Con 65

3, 233. 65), Suficiente para cubrir eI uno por ciento (01%) del monto adjudicado. \ 0, Q9”
MATRKULAOQO

,

A189

Nari na\, $000?
PARRAFO: Dicha garantia responderé Ios danos y perjuicios que se produzcan a LA\I‘O ‘.

CONTRATANTE en caso de incumplimiento,que determinaré en todo caso Ia ejecucién de la

Garantia, independientementedel resto de acciones que Iegalmente proceden.

ARTI'CULO 12.- NULIDADES DEL CONTRATO: La violacién del régimen de prohibiciones
establecido en el Articulo 14 de la Ley 340-06, sobre Compras y Contrataciones Pablicas de

Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha dieciocho (18) de agosto del dos mil seis (2006),
y su modificatoria, originaré Ia nulidad absoluta del Contrato, sin perjuicio de otra accién que
decida interponerLA ENTIDAD CONTRATANTE.

PARRAFO: La divisic’m del presente Contrato, con el fin de evadir Ias obligaciones de la Ley 340-

06, y de Ias normas complementarias que se dicten en el marco de este, seré causa de nulidad
de este.

ARTfCULO 13.- SOLUCIéN DE CONTROVERSIAS: LAS PARTES se comprometen a realizar sus

mejores esfuerzos para resolver en forma amigable Ios conflictos o desacuerdos que pudieren
surgir con relacién al desarrollo del presente contrato y su interpretacién.

PARRAFO: Todo Iitigio, controversia o reclamacio’n resultante de este Contrato 0 relative al

mismo, su incumplimiento,su interpretacién,su resolucién o nulidad seré sometido aI Tribunal
Contencioso, Tributario y Administrative, instituido mediante Ia Ley 13-07, de fecha cinco (05) de
febrero del dos mil siete (2007).

ARTfCULO 14.- INTERPRETACION DEL CONTRATO: EI significado‘é interpretaciénde Ios términos
y condiciones del presente Contrato se haré al amparo de Ias IeyeSfdg Ia Republica Dominicana.

ARTI'CULO 15.- LEGISLACIéN APLICABLE: La ejecucic’m del present‘é Cohtrato se haré de
conformidad con Ias Ieyes vigentes en la RepUinca Dominicana.

ARTI'CULO16.- IDIOMA OFICIAL: El presente contrato ha sido redactado en espa?ol, que seré eI

idioma de control para todos Ios asuntos relacionados con el significado e interpretacién de Ios

términos y condiciones del presente contrato.

ARTI'CULO 17.- TiTULOS: Los titulos que siguen aI n?mero de Ios articulos en el presente
Contrato, sélo tienen un propésito ilustrativo y no servirén como base para interpretar eI articulo
complete 0 alterar, modificar el significado de estos.

ARTiCULO 18.- ACUERDO INTEGRO: EI presente Contrato, y sus anexos, contienen todo Ias

estipulaciones y acuerdos convenidos entre LAS PARTES; en caso de ambigijedad, duda 0 ??g
desacuerdo sobre la interpretaciénde este y sus documentos anexos, prevaleceré su redaccién.
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Asimismo, se establece que, si alguna de Ias disposiciones de este Contrato se declara invélida,
Ias demés no serén afectadas y permanecerén plenamente vigentes.

ARTiCULO 19.- ELECCIéN DE DOMICILIO: Para todos Ios fines y consecuencias del presente
contrato, LAS PARTES eligen domicilio en Ias direcciones que figuran en la parte introductora deI
presente contrato, en el cuaI recibirén vélidamente todo tipo de correspondencia o notificacic’m
relativa aI presente contrato, su ejecucic’m y terminacién.

HECHO Y FIRMADO en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Republica Dominicana, a

105 veintitrés (23) dias deI mes de septiembre deI a?o dos mil veintidés (2022). Cuatro (4)
originales deI mismo tenor y efecto, uno para cada una de Las Partes y otro para Ios fines legales
correspondientes.

Por: TESORERfA DE LA SEGURIDAD SOCIAL Por: FL BETANCES & ASOCIADOS SRL

?
‘

L,

‘
, -4,«. x

‘ . if,

, ENRY
SAHDALAQMIT ALEiAND? TAMARA BARTULIS

Tesorero ' " '

Gerente

Yo, DRA. RAIZA VALENTINA PRESTd? ALMAnz-gm' do |n|cana, mayor de edad, casada, de este
domicilio y residencia, Abogada y Notario PG'BIico de Ios deI ndmero para el Distrito Nacional,
miembro activo del Colegio Dominicano de Notarios y titular de la Colegiatura Notarial numero
4189, con estudio profesional abierto en la calle Ernesto de la Maza #101 deI sector Mirador
Norte CERTIFICOY DOY FE: que Ias firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia, Iibre
y voluntariamente,por Ios se?ores HENRY SAHDALA DUMIT y ALEJANDRA TAMARA BARTULIS,
de generales que constan, quienes me han declarado que son las mismas que acostumbran a

usar en todos sus actos p?blicos y privados. En la Ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional,
Capital de la Rep?blica Dominicana, a los veintitrés (23) dias deI mes de septiembre deI a?o dos
mil veintidés (2022).

I '
A
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CSV-0922-10 
TRATO DE ADQUISICIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE LICENCIAS INFORMÁTICAS 
TRE TESORERÍA DE LA SEGURIDAD SOCIAL V BAROLI TECHNOLOGIES SRL 

. 
t\1'\ii I'") N 

•\s w�· R�- una parte, TESORERÍA DE LA SEGURIDAD SOCIAL RNC 4-01-51707-8, entidad 
'-�� "'1���llt:rutó� y descentralizada del Estado Dominicano adscrita al Ministerio de Trabajo, en virtud 

"(''º q,.. - . . • ��to�. • y 13-20 del 7 de febrero del ano 2020, que modifica la Ley No. 87-01 que crea el Sistema
... Dominicano de Seguridad Social, con su domicilio y asiento social en la Avenida Tiradentes No.

33, Torre Presidente Antonio Guzmán, Sto piso, sector Naco, de esta ciudad de Santo Domingo; 
debidamente representada por su Tesorero el señor HENRY SAHDALÁ DUMIT, dominicano, 
mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 031-0107870-1, 
domiciliado y residente en esta ciudad, quien, para los fines del presente contrato, se 
denominará LA ENTIDAD CONTRATANTE o por su propio nombre, indistintamente; 

Y de la otra parte: BAROLI TECHNOLOGIES SRL, RNC 1-30-26774-1, sociedad comercial 
organizada de conformidad con las leyes de la República Dominicana, con domicilio social 
ubicado en la Avenida John F. Kenny No. 55, Local 205 Plaza Metropolitana, en el sector Ensanche 
Kennedy, de esta Ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, 
debidamente representada por su Gerente el señor MARLON EDGARDO BÁEZ VILLAR, 
dominicano, mayor de edad, casado, portador de la cédula de identidad y electoral No. 001-
0141452-2, domiciliado y residente en esta ciudad, quien en lo que sigue del presente Contrato 
se denominará EL PRESTADOR DE SERVICIOS o por su razón social, indistintamente; 

En lo que sigue del presente Contrato, LA TESORERÍA DE LA SEGURIDAD SOCIAL V BAROLI 
TECHNOLOGIES SRL, de manera conjunta se denominarán LAS PARTES. 

PREÁMBULO 

CONSIDERANDO: Que, LA TESORERÍA DE LA SEGURIDAD SOCIAL en fecha veintisiete (27)0áJIA S� 
mes de julio del año dos mil veintidós (2022) convocó a participar en el proceso de Compras y " 

Contrataciones Pú�l!c�_s bajo _la m?dalidad d_e_ Comparación de Precios No. TSS-CCC-CP-2O2 -
�

: 
0007, para la Adquis1c1on de L1cenc1as lnformat1cas. S '.:. 

.L. " 
CONSIDERANDO: Que luego de agotadas las formalidades del proceso, el Comité de Com�ras y �
Contrataciones de la Tesorería de la Seguridad Social mediante No. CCC-64-2022, de fecha �foéeº Y,,. 
(12) del mes de septiembre del año dos mil veintidós (2022), adjudicó a BAROLI TECHNOLOGIES
SRL el proceso para la adquisición del ítem 3 correspondiente a Plataforma de Central Telefónica
3CX.

-
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\_l Í--.?-?ÍDE_: NDO: Que LA ENTIDAD CONTRATANTE, ha constatado que EL PRESTADOR DE

·._ ¡,__ @t,.-
,- . ...:_;s?Ic:1? en cumplimiento a lo previsto en el Artículo 112 del Reglamento de Aplicación de la Ley

-- ô,,-0
_

efe ?ras aprobado mediante Decreto No. 543-12 de fecha seis (06) del mes de septiembre del
·. D,5rr1 3C-' ,--

• -- · · ·?--
_

os mil doce (2012), ha presentado la Garantia de Fiel Cumpl1m1entode Contrato.---

CONSIDERANDO:Que, la Ley 340-06 de fecha dieciocho (18) de agosto del dos mil seis (2006), sobre
Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, y su posterior
modificación contenida en la Ley 449-06, de fecha seis {06) de diciembre del dos mil seis {2006),
establece entre los procedimientos de compras y contrataciones la modalidad de Comparación de
Precios.

CONSIDERANDO:Que, el Artículo 17 de la referida Ley, establece ta tabla contentiva de los factores
mediante la cual se determina los umbrales topes que sirven de base para la selección del
Procedimiento a aplicar en un proceso de Comparación de Precios.

CONSIDERANDO: Que, la Resolución PNP-1-2022 de fecha tres (03) del mes de enero del dos mil
veintidós (2022), de la Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP), establece los umbrales
para los procesos de Compras y contrataciones públicas aplicables para el año dos mil veintidós
(2022).

CONSIDERANDO: Que, Reglamento No. 293-11 de fecha doce (12) del mes de mayo del año dos
mil once (2011), de Impuestos Internos, en su artículo 4 literal C establece cuales son las

operaciones no sujetas al impuesto sobre la renta, en el cual dispone lo siguiente "La
transferencia de derechos de autor, propiedad industrial, permisos, licencias y otros derechos que
no impliquen la transmisión de un bien mueble corporal", por consiguiente la adquisición de
licencias informáticas implica la explotación de un derecho de propiedad industrial que nos

concede el titular del mismo.

CONSIDERANDO: Que, de acuerdo a las disposiciones establecidas mediante el Decreto No. 71-21 el

cual crea el Gabinete de Transformación Digital de fecha ocho (08) del mes de febrero del año dos
mil veintiuno (2021), el Ministerio Administrativo de la Presidencia (MINPRE) por medio de la

comunicación No. MINPRE-DMl-2022-38 emitida en fecha primero (01) del mes de febrE::ro del año
dos mil veintidós (2022), informó que en lo adelante todos los procesos de compras y contrataç?n_e?_
relacionados a gobierno digital deben contar con la validación y autorización de la mesa de Go&ierno

Digital, previo a su convocatoria.

A
r¡'

CONSIDERANDO: Que, por consiguiente y en cumplimientoa la comunicación No. MINPRE-DMl-
2022-38, LA ENTIDAD CONTRATANTE mediante el Oficio No. DA-TSS-2022-4558 de fecha
veintidós {22) del mes de junio del 2022, solicitó la aprobación y/o no objeción para llevar a cabo
el proceso de Licencias Informáticas, a la Oficina Gubernamental de Tecnologías de la

Información y Comunicación (OGTIC), en sus funciones de Secretaria Técnica del Gabinete de
Transformación Digital.
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CONSIDERANDO: Que, en respuesta a lo anterior, la Oficina Gubernamental de Tecno ?í?s??-'i·'1f2 ?
Información y Comunicación (OGTIC), mediante el Informe Solicitud de Autorizació 'º· mr:_¡¡,--:Z?]·.=t,

0133/22. otorga a LA ENTIDAD CONTRATANTE la autorización para la adquisición de ?w,c? II; '·

.

? \l,
. ,í-· ? -,_·-?I.

Informáticas, por lo que, en efecto dispone: "Luego de revisar la documentación apofta/Jb/·
·

verificar la solicitud y sus soportes, evaluamos las especificaciones técnicas y consideramos que
cumplen con todos los aspectos necesarios requeridos y no solapan ningúnproyecto que haya de
ejecutarse desde la Agenda Digital 2030".

POR LO TANTO, y en el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integral del presente
contrato.

LAS PARTES HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

ARTÍCULO 1: DEFINICIONES: Siempre que en el presente Contrato se empleen los siguientes
términos, se entenderá que significan lo que expresa a continuación:

• Contrato: El presente documento.
• Especificaciones Técnicas o Términos de Referencia: Características fundamentales que

abarcan todas las formas de ejecución, materiales para la adquisición de Bienes y
servicios.

• Monto del Contrato: El importe señalado en el Contrato.
• Oferente/Proponente:Persona física o jurídicaque brinda un producto o servicio
• Prestador De Servicio: Oferente/Proponenteque, habiendo participado en el proceso de

compras y Contrataciones, resulta adjudicatario del Contrato y suministra productos de
acuerdo con las bases administrativas.

• Garantía de Fiel Cumplimiento:Herramienta jurídica de respaldo, orientada a proteger,
resarcir o asegurar el cumplimientode las obligaciones asumidas por el Proveedor como

consecuencia de la suscripción del contrato con el Estado ..

ARTÍCULO 2: DOCUMENTOS CONSTITUYENTES DEL CONTRATO: Los siguientes documentos
forman parte integral e insustituible del presente contrato, y EL PRESTADOR DE SERVICIOS
reconoce cada uno de éstos como parte intrínseca del mismo:

a) Especificaciones Técnicas de la Entidad Contratante
,: P_J_:l·.··:·.. _·

b) Propuesta Económica el Prestador de Servicios '¡;:
c) Garantía de Fiel Cumplimiento presentada por el Prestador de Servicios
d) Certificación que establece fecha de inicio y fin y/o vigencia de las partes entregadas por
el Prestador de Servicios
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ARTÍCULO 3: OBJETO: EL PRESTADOR DE SERVICIOS, por medio del presente Contrato se

compromete a suministrar bajo la modalidad de venta LA ENTIDAD CONTRATANTE, la Plataforma
de Central Telefónicas 3CX Enterprise v181 de acuerdo a los términos indicados en las

especificaciones técnicas y las propuestas técnicas y económica del Prestador de Se?,7lajo
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DESCRIPCIÓN
Licencia 3CX Enterprise v18 para 96 llamadas simultaneas, No. De
parte: 3CXE96SC.por 1 año.
Implementación y Configuración 3CX:

Instalación en equipo físico o virtual el software de la Central
3CX

- Configuración líneas troncales SIP
- Configuración rutas entrantes y salientes
- Creación y provisionamiento de extensiones
- Creación y configuración de IVR para distribución de llamadas
- Creación y configuración de Grupo de extensiones
- Creación y configuración de timbrados y/o colas
- Configuración de actualizaciones automáticos
- Configuración de Backup automáticos

Entrenamiento on-site para 3 personas:
o Uso de cliente web
o Crear y provisionar extensiones
o Uso webmeeting
o Uso básico de aparatos telefónicos IP instalados

Entrenamiento de administración es en internet (online),
ofrecido por 3CX

- Soporte y Mantenimiento:
o La licencia 3CX incluye el software y mantenimientos

de versión directo por 3CX por 1 año
o Soporte por 1 año

PÁRRAFO I: EL PRESTADORDE SERVICIOSse compromete a implementarlas licencias objeto del
presente contrato, en dos (2) semanas, a partir de la certificación del contrato emitido por la

Contraloría General de la República, la certificación que establezca la fecha de inicio y fin y/o
vigencia de las partes entregadas por el Prestador de Servicios.

PÁRRAFO II: LAS PARTES acuerdan que, las licencias, implementación y soportes que integran el

objeto del presente Contrato deberán reunir todos los requisitos de calidad en su ejecuélõñ; .-

acorde a lo establecido en las especificaciones técnicas y la propuesta económica del PRESTADOR
DE SERVICIOS.

ARTÍCULO 4: MONTO DEL CONTRATO: LAS PARTES convienen que el monto total a pagar por la

adquisición e implementación de Plataforma de Central Telefónicas 3CX Enterprise vl8, ha sido
fijado en la suma de CUATROCIENTOSSETENTAy SEIS MIL SEISCIENTOSNOVENTA y SEIS PESOS
DOMINICANOSCON 00/100 (DOP$ 476,695.00), distribuido de la forma siguiente:

DESCRIPCIÓN MONTO
UNITARIO

Page 4 of 8
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Licencia 3CX Enterprise v18 para OOP$ 304,695.00
96 llamadas simultaneas, No.
De parte: 3CXE96SC

Implementación y Configuración DOP$ 172,000.00
3CX

TOTAL CONTRATO

0.00

o.ao

DOP$ 476,695.00

PÁRRAFO: El presupuesto destinado para la ejecución del presente contrato no genera obligación
de pago de su totalidad por parte de LA ENTIDAD CONTRATANTE, a favor de EL PRESTADORDE

SERVICIOS siendo éste meramente indicativo y procediendo la obligación de pago
exclusivamente en atención a la entrega de manera satisfactoria de las licencias y soportes
adjudicados.

ARTÍCULO 5: CONDICIONES DE PAGO: El pago será realizado en pesos dominicanos (DOP) según
se indica:

• la gestión de pago se iniciará una vez sea emitida la Certificación del Contrato por la

Contraloría General de la República, sean recibidas el 100% de las licencias adjudicadas
y previa presentación de factura con Comprobante Gubernamental, la cual será pagada
por la entidad contratante dentro de los 30 días laborables siguientes a su fecha de
vencimiento.

• LA ENTIDAD CONTRATANTE podrá solicitar a El PRESTADOR DE SERVICIOS las

Certificaciones de la Dirección General de Impuestos Internos (DGII) y la Tesorería de la

Seguridad Social (TSS), a fines de poder recibir el pago correspondiente, por lo que, EL

PRESTADOR DE SERVICIOS deberá mantenerse en todo momento al día con sus

obligaciones fiscales y de seguridad social.

• El pago se hará por transferencia bancaria a la cuenta que EL PRESTADORDE SERVICIOS
tenga registrada en Dirección General de Contabilidad Gubernamental (DIGECOG), por
lo que para contrato y recibir los pagos el suplidor debe encontrarse registrado como
beneficiario en la Dirección General de Contrataciones Públicas y tener cuenta bancaria
registrada.

• LA ENTIDAD CONTRATANTE realiza retención del Impuesto Sobre la Renta de acuerdo
con las Normas legales Vigentes de la Dirección General de Impuestos Internos {DGII).

ARTÍCULO 6: DURACIÓN DEL CONTRATO: El presente Contrato tendrá una duración de un (01)
año contado a partir desde su suscripción y/o hasta su fiel cumplimiento.

ARTÍCULO 7: DERECHOSY OBLIGACIONES DE LAS PARTES: Los derechos y obligaciones de cada
una de LAS PARTES son las que constan en la Especificaciones Técnicas que regulan el presente
Contrato. /?
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( iJ ,-??!tJ,)8: MODIFICACIONES DEL
CO,NTRATO: Cualquier modificación a los términos y

d.? , -?'?_iffion.?1-_delprese?te
Contrato debera

hace_rs_epor mutuo acuerdo
e.ntre ? PARTES, por

? t/· ··;-ti??, m?d1ante enmiendas numeradas cronologicamente y la fecha de v1genc1a de cada una se
\\v 4 *t'Qrrt:ará1t'partir de la fecha de aprobación realizada por LA ENTIDAD CONTRATANTE.? Itr c.,,O /
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.ARTÍCULO 9: CAUSAS DE TERMINACIÓNDE CONTRATO: El presente contrato terminará por las

siguientes:

l. Por la llegada de la fecha de su término si se cumple con el tiempo establecido para el
suministro de las licencias y soportes adjudicados.

2. Mutuo acuerdo entre LAS PARTES mediante documento escrito de descargo en cuyo caso
terminará sin responsabilidad para LAS PARTES.

3. En cualquier momento, por decisión unilateral de LA ENTIDAD CONTRATANTE, bastando
previa notificación a la otra parte con por lo menos treinta (30) días de antelación a la fecha
efectiva de terminación, pudiendo ejecutar la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato en
el caso de falta grave de EL PRESTADOR DE SERVICIOS siempre que la misma no sea

originada por acontecimientos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito para los siguientes casos:

a) En caso de que EL PRESTADOR DE SERVICIOS sea declarado insolvente, quiebre o
admita por escrito su incapacidad de cumplir con alguna o todas las obligaciones
asumidas en el presente contrato, sujeto al resarcimiento de los daños y perjuicios
que ocasionare.

b) En caso de EL PRESTADOR DE SERVICIOS ceda o transmita en cualquier forma los
derechos y obligaciones que le correspondan derivados del presente contrato, sin

autorización previa de LA ENTIDAD CONTRATANTE.

c) En caso de que EL PRESTADOR DE SERVICIOS no cumpla con los objetivos o
condiciones establecidas en el presente Contrato, relativas al suministro del_ servicio
adjudicado. LA ENTIDAD CONTRATANTE tendrá obligación de pago exclusivamente
en atención a la confirmación de la renovación de las licencias de manera satisfactoria.
por EL PRESTADORDE SERVICIOS.

ARTICULO 10.- FUERZA MAYOR Y CASO FORTUITO: LAS PARTES, entienden y aceptan sin ser
limitativo por Fuerza Mayor y Caso Fortuito al/los imprevisto(s) que no es/son posible(s) resistir
o evitar, como el naufragio, el terremoto, huracanes, incendios o cualquier otro elemento de la

naturaleza, huelgas, paros, guerras, guerrillas, rebeliones, pandemias o cualquier otro
acontecimiento sanitario, estados de excepción, disposiciones legales posteriores que afecten
directa o indirectamente, así como aquellos que resulten imprevisibles, súbitos, sor?sivos, .

_
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ARTÍCULO 11.- GARANTÍA: Para garantizar el fiel cumplimiento del presen
·

"0fo'\tf?--? 2?
PRESTADOR DE SERVICIOS, hace formal entrega de una garantía de la empresa 1;2s ?fos .:t,

SA No. 5860 con vigencia hasta el día veintiuno (21) del mes de septiembre del ?--ad.Q? ?Y
veinticuatro (2024) a favor de LA ENTIDAD CONTRATANTE, en cumplimientocon lo estañ eo ó.
en el Artículo 112 del Reglamento de Aplicación aprobado mediante Decreto no. 543-12, por un

valor de Cinco Mil Setenta y Seis Pesos Dominicanos Con 55/100 (DOP$ 5,076.55), Suficiente
para cubrir el uno por ciento (01%) del monto adjudicado.

PÁRRAFO: Dicha garantía responderá los daños y perjuicios que se produzcan a LA ENTIDAD
CONTRATANTE en caso de incumplimiento,que determinará en todo caso la ejecución de la

Garantía, independientemente del resto de acciones que legalmente proceden.

ARTÍCULO 12.- NULIDADES DEL CONTRATO: la violación del régimen de prohibiciones
establecido en el Artículo 14 de la ley 340-06, sobre Compras y Contrataciones Públicas de
Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha dieciocho (18) de agosto del dos mil seis (2006),
y su modificatoria, originará la nulidad absoluta del Contrato, sin perjuicio de otra acción que
decida interponer LA ENTIDAD CONTRATANTE.

PÁRRAFO: la división del presente Contrato, con el fin de evadir las obligaciones de la ley 340-
06, y de las normas complementarias que se dicten en el marco de este, será causa de nulidad
de este.

ARTÍCULO 13.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: LAS PARTES se comprometen a realizar sus

mejores esfuerzos para resolver en forma amigable los conflictos o desacuerdos que pudieren
surgir con relación al desarrollo del presente contrato y su interpretación.

PÁRRAFO: Todo litigio, controversia o reclamación resultante de este Contrato o relativo al

mismo, su incumplimiento,su interpretación,su resolución o nulidad será sometido al Tribunal
Contencioso, Tributario y Administrativo, instituido mediante la Ley 13-07, de fecha cinco (05) de
febrero del dos mil siete (2007).

ARTÍCULO 14.- INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: El significado e interpretación de los términos ,{,?'.\y condiciones del presente Contrato se hará al amparo de las leyes de la República Dominicana, ·

/'_)
ARTÍCULO 15.- LEGISLACIÓN APLICABLE: La ejecución del presente Contrato se hará de
conformidad con las leyes vigentes en la República Dominicana.

ARTÍCULO 16.- IDIOMA OFICIAL: El presente contrato ha sido redactado en español, que será el
idioma de control para todos los asuntos relacionados con el significado e interpretación de los
términos y condiciones del presente contrato.

,,,,,..?-?--- ----

ARTÍCULO 17.- TÍTULOS: Los títulos que siguen al número de los artículos en ?11..re?éHt?-.--:;:.
'

Contrato, sólo tienen un propósito ilustrativo y no servirán como base para interpre?-r?a,rtteu'o--
com pleto o a Iterar, modificar el significa d o de estos. ·
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ARTÍCULO 18.- ACUERDO INTEGRO: El presente Contrato, y sus anexos, contienen todo las
estipulaciones y acuerdos convenidos entre LAS PARTES; en caso de .ambigüedad, duda o
desacuerdo sobre la interpretación de este y sus documentos anexos, prevalecerá su redacción. 
Asimismo, se establece que, si alguna de las disposiciones de este Contrato se declara inválida, 
las demás no serán afectadas y permanecerán plenamente vigentes. 

ARTÍCULO 19.- ELECCIÓN DE DOMICILIO: Para todos los fines y consecuencias del presente
contrato, LAS PARTES eligen domicilio en las direcciones que figuran en la parte introductora del
presente contrato, en el cual recibirán válidamente todo tipo de correspondencia o notificación 
relativa al presente contrato, su ejecución y terminación. 

HECHO Y FIRMADO en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, a
los veintiún (21) días del mes de septiembre del año dos mil veintidós (2022). Cuatro (4) originales 
del mismo tenor y efecto, uno para cada una de Las Partes y otro para los fines legales 
correspondientes. 

Por: TESORERÍA DE LA SEGURIDAD SOCIAL Por: BAROLI TECHNOLOGIES 
"'00l0 9te 

(}' .s 
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MARLON EDGARDO BÁEZ VILLAR � 
"'? :J Gerente Tesorero 

'n � <;:)·,;t Dom nrio 
Yo, DRA. RAIZA VALENTINA PRESTOL ALMANZAR, dominicana, mayor de edad, casada, de este
domicilio y residencia, Abogada y Notario Público de los del número para el Distrito Nacional, 
miembro activo del Colegio Dominicano de Notarios y titular de la Colegiatura Notarial número 
4189, con estudio profesional abierto en la calle Ernesto de la Maza #101 del sector Mirador 
Norte CERTIFICO Y DOY FE: que las firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia, libre
y voluntariamente, por los señores HENRY SAHDALÁ DUMITy MARLON EDGARDO BÁEZ VILLAR, 
de generales que constan, quienes me han declarado que son las mismas que acostumbran a 
usar en todos sus actos públicos y privados. En la Ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) d� ·--- es de septiembre del año dos 
mil veintidós (2022). �� �-���{¡f¿ 
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